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REF.: APRUEBA PROYECTO Y
TRANSFERENCIA DE RECURSOS PMI QUE
INDICA.

Valdivia, 2 4 MAY 2010

VISTOS:

Lo dispuesto por la Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases
Generales de la Administración del Estado; Ley N° 17.301 de 1970 que crea la Corporación denominada Junta
Nacional de Jardines Infantiles; Reglamento de la Junta Nacional de Jardines Infantiles establecido por
Decreto Supremo N° 1574 de 1971, del Ministerio de Educación; Ley N° 20.407 que aprueba el presupuesto
para el año 2010; Ley N° 18.834 del Estatuto Administrativo, y D.F.L. N° 29 del 2004, que fija su texto
refundido, coordinado y sistematizado; Resolución N° 759 de 2003, y N° 1600 de 2008 ambas de Contraloría
General de la República; Resolución N° 015/026 de 04 de febrero de 2000, N° 015/172 de 20 de agosto de
2001, N° 015/822 de 03 de junio de 2004, y N° 015/081 del 27 de Febrero del 2009, todas de la Vicepresidente
Ejecutiva de la Junta Nacional de Jardines Infantiles, y las necesidades de la Institución

CONSIDERANDO:

Que, el Gobierno de Chile, a través del Ministerio de Planificación y
Cooperación, ha implementado un sistema de protección social denominado "Chile Solidario", dirigido a las
familias y sus integrantes que se encuentren en situación de extrema pobreza, cuyo objetivo es promover su
incorporación a las redes sociales y su acceso a mejores condiciones de vida, todo ello con arreglo a lo
dispuesto en la Ley N° 19.949.

Que, en el marco del Sistema Chile Solidario se ha determinado ía
ejecución de diferentes Programas Sociales tendientes a concretar los objetivos del Sistema, esto es, abordar
la extrema pobreza con un criterio integrador de asistencia y promoción a las familias más necesitadas del
país.

Que, en la Dimensión Educación se establece la condición mínima
"Que los niños y niñas en edad preescolar asistan a algún programa de educación de párvulos".

Que, la Ley N° 20.407 de Presupuestos del Sector Público para eí año
2010 contempla recursos para la implementación del Programa de "Mejoramiento de Atención a la Infancia",
para ser aplicados a las familias socio-económicamente vulnerables y contribuir de esta manera a la igualdad
de oportunidades frente a la educación.

Que, con fecha 09 de Febrero de 2010, la Dirección Regional de la
Junta Nacional de Jardines Infantiles ratifica el proyecto P.MJ. con Oficio Ordinario N° 015/0027 y con fecha
24 de Mayo de 2010 se suscribe contrato de Aportes para la ejecución de Proyectos PMI entre la Junta
nacional de Jardines Infantiles y la Organización comunitaria y funcional, denominada "Centro de Padres y
Apoderados PMI Renacer de Dollinco" representada por don, Gaspar Manquecoi Jaramillo, RUT
7.261.260-4, y doña Dorka Nicole Carrasco Ampuero, RUT 16.085.211-9

Que, es necesario dictar un acto administrativo que apruebe el
contrato antes mencionado.

RESUELVO:

1. APRUÉBESE, Contrato de Aportes para la ejecución de
Proyectos PMI, entre la Junta nacional de Jardines Infantiles y la Organización comunitaria y funcional,
denominada "Centro de Padres y Apoderados PMI Renacer de Dollinco" representada por don Gaspar
Manquecoi Jaramillo, RUT 7.261.260-4, y doña Dorka Nicole Carrasco Ampuero, RUT 16.085.211-9,
cuyo texto es el siguiente:

En Valdivia, a 24 de Mayo de 2010, entre la JUNTA NACIONAL DE JARDINES INFANTILES, en adelante
"JUNJl", Corporación Autónoma, con personalidad jurídica de Derecho Público, funcionalmente
descentralizada, RUT N° 70.072.600-2, representado, según se acreditará, por doña Nubla Alejandra López
Torres, Asistente Social, RUT N° 12.748.801-0 Directora Regional de JUNJl, XIV Región de los Ríos, ambas



domiciliadas en calle Camilo Henríquez N° 656 ciudad de Valdivia, por una parte; y por la otra don Gaspar
Manquecoi JaramiHo, RUT 7.261.260-4 y doña Dorka Nicole Carrasco Ampuero, RUT 16.085.211-9,
mayores de edad, ambos en representación, según se acreditará, de la Organización comunitaria y funcional,
denominada "Centro de Padres y Apoderados PMI Renacer de Dollinco", ambos con domicilio en Sector
de Dollinco , en la comuna de San José de la Mariquina, en adelante "Los Ejecutores", inscritos en la nómina
de Ejecutores por el programa P.M.I. de JUNJI:

PRIMERO:

La Junta Nacional de Jardines Infantiles - JUNJI - es una corporación autónoma de Derecho Público,
creada por ley, con personalidad jurídica, funcional mente descentralizada, que tiene a su cargo la creación,
planificación, promoción, estímulo, coordinación, y supervigilancia tanto de la organización como del
funcionamiento de los Jardines Infantiles de todo el país.

SEGUNDO:

Consecuente con lo anterior, la Ley N° 20.407, de Presupuestos del Sector Público para el año 2010, en su
Partida 09, Capitulo 11, Programa 02, Subtitulo 24, ítem 03, Sub ítem 172, y su glosa N°03, dispuso de
recursos para la implementación del "Proyecto Mejoramiento Atención a la Infancia".

TERCERO:

Durante el año 2010, la JUNJI aplicara directamente el programa "Proyecto Mejoramiento Atención a la
Infancia", en grupos PMI de las regiones IV - V - VI - Vil - VIII - IX- X - XIII - XIV."

CUARTO:

En este sentido, a la JUNJI le corresponde financiar el proyecto presentado por los Ejecutores, denominado
"PMI RENACER" Código N° N1/06, en adelante "El Proyecto", mediante el aporte de recursos financieros que
ascienden a la suma de $ 1.950.000, que serán entregados una vez suscrito el presente convenio, y según las
cuotas que se indiquen en la Resolución Exenta que aprueba el Proyecto PMI.

QUINTO:

Los Ejecutores se obligan a desarrollar el Proyecto, en relación a los aspectos presupuestarios, en los
términos aprobados por la JUNJI, en conformidad a las disposiciones generales aplicables a este tipo de
contrato, que se señalan en el Anexo N° 1 y que corresponden al "Proyecto P.M.I. 2010 aprobado por la
Institución contenido en el respectivo formulario de presentación", debidamente firmado por los ejecutores
beneficiarios y que forma parte integrante de este contrato. Además, los Ejecutores, en este mismo acto,
declaran conocer y aceptar el documento "Bases y Condiciones para presentar proyectos de continuidad
programa de Mejoramiento de Atención a la Infancia año 2010".

SEXTO:

Para todos los efectos legales, forman parte integrante del presente contrato los siguientes documentos, que
los Ejecutores Beneficiarios, declaran conocer y aceptar:

a) Proyecto P.M.I. 2010 contenido en el formulario de presentación, propuesto por los ejecutores y
aprobado por la Institución.

b) Documento denominado " Bases y Condiciones para presentar proyectos de continuidad y Nuevos
Programa de Mejoramiento de Atención a la Infancia año 2010"

c) Ordinario N° 0027 DEL 9 DE FEBRERO DE 2010 de la Junta Nacional de Jardines Infantiles, que
ratifica y/o efectúa observaciones a los proyectos P.M.I.

d) Resolución Exenta, de la Dirección Regional de la JUNJI, de la XIV Región de los Ríos, que dispone
transferir el monto indicado en la cláusula cuarta y celebrar el presente contrato

SÉPTIMO:

Los Ejecutores Beneficiarios se obligan a que los dineros entregados por JUNJI se empleen de acuerdo a lo
establecido en el Proyecto P.M.I. 2010 aprobado por la Institución y que se contiene en el respectivo formulario
de presentación.

El Proyecto financiado por JUNJI se debe ejecutar entre el 01 de Abril y el 31 de Diciembre del año 2010,
ambas fechas inclusivamente.

Con todo, el contrato expirará una vez terminado y finiquitado el proyecto, sin perjuicio de lo dispuesto en la
cláusula décima del presente contrato.



b) No tener litigios pendientes con la Institución, a menos que se refiera al ejercicio de derechos propios,
de su cónyuge, hijos, adoptados, o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de
afinidad inclusive.

c) No tener la calidad de cónyuge, hijo, adoptado, o pariente hasta el tercer grado de consanguinidad y
segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los funcionarios directivos de la Junta
Nacional de Jardines Infantiles, hasta el nivel de jefe de departamento o su equivalente, inclusive.

d) No hallarse condenado por crimen o simple delito.

DECIMOTERCERO:

Para tos efectos judiciales que pudieren derivarse del presente contrato, las partes se someten a
competencia de los Tribunales de la ciudad de Valdivia.

la

DÉCIMO CUARTO:

En consideración a to suscrito en el oficio circular N° 015/076 de fecha 21 de Abril de 2010, sobre
autorización para transferir recursos a los ejecutores PMI; el departamento de Fiscalía de la Junta Nacional
de Jardines Infantiles, informo que dicha transferencia se puede realizar a los ejecutores, siempre que
dichos grupos presenten un documento que acredite que su personalidad jurídica se encuentra en trámite
{Municipalidad - S.I.I.), a fin de que puedan contar con recursos a la brevedad, sin retrasar sus compras y
rendiciones de cuentas, respectivamente y cumplir así, con el "Proyecto de Mejoramiento Atención a la
Infancia".

DÉCIMO QUINTO:

La personería de doña Nubia Alejandra López Torres, Asistente Social, RUT N° 12.748.801-0, Directora
Regional XIV Región de los Ríos, para representar a la JUNJI, consta en la Resolución N° 015/081 de fecha
27 de Febrero de 2009 de la Vicepresidenta Ejecutiva de la JUNJI.
La personería de don Gaspar Manquecoi Jaramillo, RUT 7.261.260-4, y de doña Dorka Nicole Carrasco
Ampuero, RUT 16.085.21 1-9 para actuar como ejecutores en representación de la organización comunitaria
y funcional del, "Centro de Padres y Apoderados PMI Renacer de Dollinco", se encuentra en trámite, y
es válida para estos efectos legales, de acuerdo a lo dispuesto en la clausula anterior,

2. TRANSFIÉRASE en la Primera remesa la suma de $1.365.000.- (un
millón trescientos sesenta y cinco mil pesos.-), correspondiente al 70% del Presupuesto aprobado para el
Proyecto. Y en la segunda Remesa la suma de $ 585.000.- (quinientos ochenta y cinco mil pesos.-)
correspondientes al 30% restante del Presupuesto aprobado, que será entregado una vez aprobada la
rendición de la primera Remesa.

3, IMPÚTESE al subtitulo 24 Itemh 03 Asignación 172 "Programa Proyecto
Mejoramiento Atención a la Infancia" del programa QJ2 con un rpjonto total de $ 1.950.000, del presupuesto
vigente aprobado para el Proyecto.

ANÓTESE, REFRÉNDESE ( OMUNIQU ESE Y ARCHÍVESE.
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